
ARTÍCULO 2.6.1.2. CATEGORÍAS DE PORTABILIDAD NUMÉRICA. Los Proveedores de
Redes y Servicios de Telecomunicaciones asignatarios directos de Numeración No Geográfica
ofrecerán a los usuarios la posibilidad de portar su número respecto de las siguientes categorías,
así:

2.6.1.2.1. Portabilidad de Numeración de Redes: A los Proveedores de Redes y Servicios de
Telecomunicaciones asignatarios de numeración de redes a nivel nacional, que sea utilizada en
una Red Móvil Terrestre Pública, a partir de la Fecha de Implementación de la Portabilidad
Numérica establecida en el ítem 7 del ARTÍCULO 2.6.8.1 del TÍTULO II.

2.6.1.2.2. Portabilidad de Numeración de Servicios: A los Proveedores de Redes y Servicios de
Telecomunicaciones que hacen uso de numeración de servicios.

2.6.1.2.3. Portabilidad de Numeración UPT: A los Proveedores de Redes y Servicios de
Telecomunicaciones asignatarios de numeración UPT (Universal Personal Telecommunications),
conforme a las recomendaciones de la UIT sobre la materia.

La portación se aplicará al Número Nacional Significativo N(S)N al que hace referencia el
artículo 2.2.12.2.1.4 del Decreto 1078 de 2015, conformado por el NDC y el número de abonado,
de acuerdo con la estructura definida en el Plan Nacional de Numeración, aplicándose de forma
intramodal en cada una de las categorías.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 2)

SECCIÓN 2.

ASPECTOS GENERALES

ARTÍCULO 2.6.2.1. PRINCIPIOS DE LA PORTABILIDAD NUMÉRICA. Son principios
de la Portabilidad Numérica los siguientes:

2.6.2.1.1. Eficiencia. La implementación y operación de la Portabilidad Numérica por parte de
los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones y del ABD deberá obedecer a
criterios de eficiencia técnica y económica.

2.6.2.1.2. Igualdad. La atención a las Solicitudes de Portación se llevará a cabo en las mismas
condiciones aplicadas a todos los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones.

2.6.2.1.3. Neutralidad tecnológica. Los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones
podrán adoptar libremente la tecnología a emplear para la prestación efectiva de la Portabilidad
Numérica, debiendo en todo caso atender los requerimientos formulados por la CRC, en los
términos previstos en la Ley 1245 de 2008.

2.6.2.1.4. Transparencia. La información referente a la Portabilidad Numérica, y en especial los
actos derivados de la implementación y gestión de la misma, tendrán carácter público, salvo que
se trate de información que por disposición legal tenga el carácter de confidencial o reservada.

2.6.2.1.5. No discriminación. Todos los agentes que participen en el Proceso de Portación están
obligados a dar un tratamiento no discriminatorio a los demás agentes involucrados, en relación
con los trámites que se realicen con ocasión del mismo. En particular, los Proveedores de Redes



y Servicios de Telecomunicaciones están obligados a enrutar, en condiciones no discriminatorias,
las comunicaciones que se realicen hacia números portados y no portados.

2.6.2.1.6. Promoción de la competencia. La Portabilidad Numérica se implementará en un
escenario de libre y leal competencia, que incentive la inversión actual y futura en el sector,
permitiendo la concurrencia de los diferentes proveedores al mercado, bajo la observancia del
régimen de competencia en condiciones de igualdad.

2.6.2.1.7. Eficacia. Los agentes que intervienen en el Proceso de Portación deben adelantar todas
las acciones necesarias relativas al mismo, de tal forma que contribuyan a maximizar el nivel de
portaciones exitosas.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 4)

ARTÍCULO 2.6.2.2. DERECHOS DE LOS USUARIOS RESPECTO DE LA
PORTABILIDAD NUMÉRICA. Sin perjuicio de los derechos generales previsto en el
CAPÍTULO 1, del TÍTULO II son derechos de los Usuarios de los servicios a los que hace
referencia el ARTÍCULO 2.6.1.2 del TÍTULO II asociados a la Portabilidad Numérica los
siguientes:

2.6.2.2.1. Solicitar la Portación de su número, aun cuando el mismo se encuentre sujeto a
cláusulas de permanencia mínima. En consecuencia, la portación del número se efectuará sin
perjuicio del derecho del Proveedor Donante a perseguir el cobro de las obligaciones insolutas y
la devolución de equipos, cuando aplique, y los demás cargos a que haya lugar, en los términos
del ARTÍCULO 2.1.8.1 del CAPÍTULO 1 del TÍTULO II, o la norma que la sustituya, modifique
o complemente. Al solicitar la portación del número se entenderá que el Usuario ha solicitado la
terminación del contrato con el Proveedor Donante y dará lugar a la celebración de un nuevo
contrato con el Proveedor Receptor. Este derecho podrá ser ejercido a partir de la Fecha de
Implementación de la Portabilidad Numérica, de acuerdo con lo previsto en el CAPÍTULO 6 del
TÍTULO II y, en especial, en el ARTÍCULO 2.6.4.3 del mismo.

2.6.2.2.2. Recibir información de su Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones respecto del
derecho de portar su número.

2.6.2.2.3. Tener garantía de privacidad de la información suministrada en su Solicitud de
Portación.

2.6.2.2.4. Estar informado acerca del Proceso de Portación y del estado del trámite de su
Solicitud de Portación, por parte del Proveedor Receptor.

2.6.2.2.5. Elegir el día hábil a partir del cual se hará efectiva la portación, de conformidad con los
plazos y condiciones previstos en el ARTÍCULO 2.6.4.1 del TÍTULO II.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 5)

ARTÍCULO 2.6.2.3. OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS RESPECTO DE LA
PORTABILIDAD NUMÉRICA. A partir de la Fecha de Implementación de la Portabilidad
Numérica y sin perjuicio de las obligaciones que por vía general les imponen las normas y los
contratos de prestación del servicio, son obligaciones de los Usuarios de los servicios de
telecomunicaciones a los que hace referencia el ARTÍCULO 2.6.1.2 del CAPÍTULO 6 del



TÍTULO II las siguientes:

2.6.2.3.1. Cumplir con sus obligaciones contractuales asociadas al Proveedor Donante y al
Proveedor Receptor, incluidas las derivadas del incumplimiento de las cláusulas de permanencia
mínima, en los términos del ARTÍCULO 2.1.8.1 del CAPÍTULO 1 del TÍTULO II, o la norma
que la sustituya, modifique o complemente. En consecuencia, para ejercer el derecho a portar su
número, el usuario deberá al momento de efectuar la solicitud de portación haber pagado las
obligaciones cuyo plazo se encuentre vencido o venza en la fecha de presentación de dicha
solicitud. Lo anterior sin perjuicio de los demás cargos que se puedan generar hasta la activación
de la ventana de cambio, o cualquier otra a su cargo de acuerdo con el contrato suscrito con el
Proveedor Donante.

2.6.2.3.2. Seguir los procedimientos definidos para adelantar el Proceso de Portación del número.

2.6.2.3.3. Abstenerse de iniciar nuevas solicitudes de portación para un número, cuando exista un
Proceso de Portación en trámite respecto del mismo.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 6 - modificado por la Resolución 3051 de 2011)

ARTÍCULO 2.6.2.4. DERECHOS DE LOS PROVEEDORES DE REDES Y SERVICIOS
DE TELECOMUNICACIONES. Para efectos de la Portabilidad Numérica, son derechos de los
Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones a los que hace referencia el
ARTÍCULO 2.6.1.2 del TÍTULO II los siguientes:

2.6.2.4.1. Recibir Usuarios provenientes de otros Proveedores de Redes y Servicios de
Telecomunicaciones en razón del Proceso de Portación del número a partir de la Fecha de
Implementación de la Portabilidad Numérica, en los términos de la Ley 1245 de 2008 y de
conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 2.6.1.2 del TÍTULO II.

2.6.2.4.2. Efectuar el cobro del servicio de portación a los Usuarios, de conformidad con lo
previsto en el ARTÍCULO 2.6.5.5 del TÍTULO II, a partir de la Fecha de Implementación de la
Portabilidad Numérica.

2.6.2.4.3. Recibir trato no discriminatorio de parte de todos los agentes que participen del
Proceso de Portación.

2.6.2.4.4. Realizar gestiones comerciales tendientes a recuperar al cliente portado, una vez se
haya finalizado el Proceso de Portación, en los términos del ARTÍCULO 2.6.4.1 del TÍTULO II.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 7)

ARTÍCULO 2.6.2.5. OBLIGACIONES DE LOS PROVEEDORES DE REDES Y
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. En los términos del ARTÍCULO 2.6.1.2 del
TÍTULO II, los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones que sean asignatarios
directos de Numeración No Geográfica, están obligados a hacer efectivo el derecho a la
Portabilidad Numérica de los Usuarios al que hace referencia la Ley 1245 de 2008, a partir de la
Fecha de Implementación de la Portabilidad Numérica. Para tal efecto, son obligaciones de
dichos Proveedores las siguientes:

2.6.2.5.1. Obligaciones frente a la implementación de la Portabilidad Numérica:



2.6.2.5.1.1. Realizar la adecuación de sus redes y sistemas, y asumir los costos de la misma,
garantizando su adecuado desempeño conforme a los estándares y normas técnicas aplicables.

2.6.2.5.1.2. Definir conjuntamente las condiciones para la contratación del ABD teniendo en
cuenta los criterios de eficiencia y maximización del beneficio para los Usuarios, a más tardar el
31 de mayo de 2010, de acuerdo con lo determinado en el ARTÍCULO 2.6.8.1 del TÍTULO II.

2.6.2.5.1.3. Suscribir los respectivos contratos con el administrador de la BDA seleccionado, a
más tardar el 15 de octubre de 2010, de acuerdo con lo determinado en el ARTÍCULO 2.6.8.1
del TÍTULO II.

2.6.2.5.1.4. Formar parte del Comité Técnico de Portabilidad, y asistir a las sesiones del mismo.

2.6.2.5.1.5. Cumplir los plazos dispuestos por la CRC para la implementación de la Portabilidad
Numérica.

2.6.2.5.1.6. Incluir en su Oferta Básica de Interconexión, cuando se preste el servicio de
tercerización de la consulta a la BDO, las condiciones aplicables al mismo, de conformidad con
lo previsto en el ARTÍCULO 4.1.6.1 del CAPÍTULO 1 del TÍTULO IV, o aquélla norma que la
modifique, adicione o sustituya.

2.6.2.5.1.7. Enrutar, en condiciones no discriminatorias, las comunicaciones que se realicen hacia
y desde números portados.

2.6.2.5.2. Obligaciones generales frente al Proceso de Portación:

2.6.2.5.2.1. Suministrar en todo momento a los Usuarios, a través de las oficinas de atención al
cliente, páginas Web y líneas de atención telefónica, información clara, veraz, suficiente, precisa
y oportuna sobre el derecho de acceder a la Portabilidad Numérica.

2.6.2.5.2.2. Abstenerse de utilizar las obligaciones contractuales como una barrera para el
desarrollo efectivo del Proceso de Portación. En consecuencia, la portación del número se
efectuará sin perjuicio del derecho del Proveedor Donante a perseguir el cobro de las
obligaciones insolutas, la devolución de equipos, cuando aplique y los demás cargos a que haya
lugar, en los términos del ARTÍCULO 2.1.8.1 del CAPÍTULO 1, o la norma que la sustituya,
modifique o complemente, y de acuerdo con lo previsto en el numeral 2.6.2.3.1 del TÍTULO II.

2.6.2.5.2.3. Acatar los plazos máximos previstos en la regulación para adelantar las actividades a
su cargo dentro del Proceso de Portación.

2.6.2.5.2.4. Suministrar directamente o a través del ABD la información requerida por la CRC en
los términos solicitados, incluyendo los reportes estadísticos del Proceso de Portación.

2.6.2.5.2.5. Respetar la fecha elegida por el Usuario para hacer efectiva la portación, de
conformidad con los plazos previstos en el CAPÍTULO 6 del TÍTULO II.

2.6.2.5.2.6. Asignar el número único de identificación de la Solicitud de Portación y establecer e
implementar conjuntamente un mecanismo que permita la identificación del orden consecutivo
de los números asignados, de manera que a través de dicho consecutivo se identifique tanto el
Proveedor Receptor como la solicitud en sí misma. Los Proveedores deben garantizar que los
números únicos de identificación de la Solicitud de Portación no se dupliquen entre los que sean
asignados por los diferentes proveedores, garantizando a la vez la posibilidad de ingreso de



nuevos proveedores.

2.6.2.5.3. Obligación del Proveedor Donante:

2.6.2.5.3.1. Autorizar la Solicitud de Portación, o rechazarla según las condiciones establecidas
en la regulación, de manera eficiente y eficaz.

2.6.2.5.3.2. Abstenerse de realizar prácticas de recuperación de los Usuarios solicitantes durante
el Proceso de Portación.

2.6.2.5.3.3. Suministrar de manera ágil información veraz relativa al cumplimiento de las
obligaciones de pago del usuario de acuerdo con lo previsto en el numeral 2.6.2.3.1 del TÍTULO
II.

2.6.2.5.3.4. Tratándose de usuarios bajo la modalidad pospago, devolver a través de los mismos
mecanismos que ha previsto para el pago de estos usuarios y a elección de éste, los saldos no
consumidos, entendidos éstos como aquéllos resultantes a favor del usuario una vez descontados
los cargos y consumos facturados por el PRS de todos los pagos realizados por el usuario.

La devolución de estos saldos por parte del PRS deberá hacerse a más tardar el décimo día hábil
posterior a la finalización del período de facturación siguiente a aquél en el cual el PRS donante
haya determinado la totalidad de los cargos correspondientes a la prestación del servicio, de
acuerdo con los tiempos previstos sobre el particular en el CAPÍTULO 1.

En aquéllos casos en los cuales los consumos no sean determinables, los PRS deberán prorratear
el saldo a favor del usuario conforme a los días transcurridos entre el inicio del periodo de
facturación y la fecha de activación de la ventana de cambio.

2.6.2.5.4. Obligaciones del Proveedor Receptor:

2.6.2.5.4.1. Diligenciar la Solicitud de Portación y tramitarla ante el ABD a partir de la
información y los documentos presentados por el Usuario.

2.6.2.5.4.2. Mantener informado al Usuario que ha iniciado un Proceso de Portación sobre el
estado del mismo, en especial respecto de la fecha y hora de activación de su número en su red.

2.6.2.5.4.3. Informar claramente al Usuario que solicite la portación de su número:

2.6.2.5.4.3.1.Las condiciones del plan a contratar.

2.6.2.5.4.3.2.La finalización de su contrato con el Proveedor Donante, y sus obligaciones
generales respecto de saldos pendientes de acuerdo con lo previsto en el ARTÍCULO 2.1.8.1 del
CAPÍTULO 1, o la norma que la sustituya, modifique o complemente, así como respecto de la
posibilidad de recuperar lo saldos no consumidos.

2.6.2.5.4.3.3.La existencia de posibles limitaciones tecnológicas, relativas, entre otros aspectos, a
los equipos terminales o a las condiciones del servicio ofrecido por el Proveedor Donante, en
caso que las mismas apliquen.

2.6.2.5.4.3.4.Tratándose de usuarios bajo la modalidad prepago, la imposibilidad de transferir
saldos no consumidos, en la medida que dicha transferencia sólo es aplicable en la adquisición de
una tarjeta del mismo proveedor, así como también sobre los plazos para adelantar el trámite de
portación en los términos del ARTÍCULO 2.6.4.1 del TÍTULO II, para facilitar la administración



del saldo por parte del usuario.

2.6.2.5.4.4. Asignar el número único de identificación de la Solicitud de Portación e informar el
mismo al ABD.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones por parte del Proveedor de Redes y
Servicios de Telecomunicaciones, será informado por la CRC a las entidades de control y
vigilancia para la imposición de las sanciones correspondientes.

PARÁGRAFO 1. Los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones que sean
asignatarios directos de Numeración No Geográfica de servicios, y que hagan uso exclusivo de
dicha numeración como soporte para la prestación de sus propios servicios, no están obligados a
hacer efectivo el derecho a la Portabilidad Numérica de los Usuarios al que hace referencia la
Ley 1245 de 2008. En aquellas situaciones en las que la numeración no geográfica de servicios
asignada sea proporcionada por un proveedor a un usuario final, ya sea un cliente corporativo o
un cliente residencial, dicha excepción no le será aplicable a los proveedores en cuestión.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 8 - modificado por la Resolución CRC 3069 de 2011,
3051 de 2011 y 3003 de 2011)

ARTÍCULO 2.6.2.6. DEBER DE INFORMACIÓN DE LOS PROVEEDORES DE REDES
Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. Los Proveedores de Redes y Servicios de
Telecomunicaciones a los que hace referencia el ARTÍCULO 2.6.1.2 del TÍTULO II deberán
remitir la información que la CRC les requiera relacionada con la implementación de la
Portabilidad Numérica de manera amplia, exacta, veraz y oportuna. Igualmente es obligación de
dichos Proveedores remitir la información referida a cada uno de los hitos previstos en el
ARTÍCULO 2.6.8.1 del TÍTULO II, a más tardar cinco (5) días hábiles después del vencimiento
de cada uno de los plazos indicados en el mismo.

Lo anterior, so pena de la imposición, por parte de la CRC, de las multas establecidas en el
numeral 19 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, sin perjuicio de las sanciones legales que el
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones imponga por el
incumplimiento a la regulación.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 9)

SECCIÓN 3.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA PORTABILIDAD
NUMÉRICA

ARTÍCULO 2.6.3.1. SOLUCIÓN TÉCNICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA
PORTABILIDAD NUMÉRICA. La implementación de la Portabilidad Numérica será adelantada
por los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones a los que hace referencia el
ARTÍCULO 2.6.1.2 del TÍTULO II mediante el esquema All Call Query -ACQ- de dos niveles,
en el que se utiliza la Base de Datos Administrativa centralizada, y se dispone de Bases de Datos
Operativas a cargo de dichos Proveedores.

Para tal efecto se deberán seguir los siguientes lineamientos:



2.6.3.1.1. Los Proveedores a los que hace referencia el numeral 2.6.1.2.1 del ARTÍCULO 2.6.1.2
del TÍTULO II y los Proveedores de Larga Distancia Internacional cuando se trate de
comunicaciones de larga distancia internacional entrantes, deberán, en ambos casos, enrutar las
comunicaciones con destino a Números No Geográficos de Redes, de conformidad con el
esquema ACQ.

2.6.3.1.2. El enrutamiento de las llamadas provenientes de Números Geográficos con destino a
Números No Geográficos de Redes de que trata el numeral 2.6.1.2.1 del ARTÍCULO 2.6.1.2 se
realizará conforme al esquema Onward Routing.

2.6.3.1.3. El enrutamiento de los mensajes cortos de texto -SMS- provenientes de Carriers
Internacionales con destino a Números No Geográficos de Redes de que trata el numeral
2.6.1.2.1 del ARTÍCULO 2.6.1.2 se realizará conforme al esquema enrutamiento indirecto,
mediante el cual se enruta cada mensaje corto de texto -SMS- con base en el número de destino
hacia el PRS asignatario de dicho número, el cual a su vez deberá consultar la BDO para
determinar la red correcta de destino y enrutarlo a números móviles portados hacia la red
receptora, en el evento que el número de destino haya sido portado.

PARÁGRAFO: El enrutamiento de las llamadas con destino a Números No Geográficos de
Servicios y UPT de que tratan los numerales 2.6.1.2.2 y 2.6.1.2.3 del ARTÍCULO 2.6.1.2 se
realizará conforme al esquema técnico adoptado por los proveedores asignatarios de este tipo de
numeración en cumplimiento del artículo 2.2.12.2.3.1 del Decreto 1078 de 2015. En todo caso,
los mismos podrán migrar su esquema técnico a ACQ.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 10 - modificado por la Resolución CRC 3050 de 2011)

ARTÍCULO 2.6.3.2. ASPECTOS TÉCNICOS. Para efectos de la implementación de la
Portabilidad Numérica, la CRC definirá las siguientes especificaciones técnicas:

2.6.3.2.1. Información de señalización y enrutamiento de las comunicaciones para la
interconexión de redes.

2.6.3.2.2. Uso de interfaces y sistemas de soporte de arquitecturas abiertas con protocolos
estandarizados de comunicaciones que garanticen el adecuado interfuncionamiento e
interoperabilidad entre la BDA y las BDO.

2.6.3.2.3. Tratamiento de errores en el enrutamiento.

2.6.3.2.4. Índices de calidad de servicio para enrutamiento de llamadas, de conformidad con la
normativa aplicable existente.

2.6.3.2.5. Características del mecanismo para la contención de los costos de incertidumbre, de
acuerdo con lo previsto en el ARTÍCULO 2.6.3.4 del TÍTULO II.

2.6.3.2.6. Todas las demás adicionales para la adecuada implementación de la Portabilidad
Numérica dentro de los plazos establecidos en el CAPÍTULO 6 del TÍTULO II.

Las anteriores especificaciones serán informadas al Comité Técnico de Portabilidad al que hace
referencia el ARTÍCULO 2.6.6.1 del TÍTULO II, instancia que deberá remitir a la CRC dentro de
los plazos que sean establecidos sus consideraciones sobre los temas planteados, las cuales no
serán vinculantes para la CRC.



Una vez agotado el procedimiento anterior, la Comisión procederá a establecer las
especificaciones técnicas definitivas dentro de los plazos establecidos en el ARTÍCULO 2.6.8.1
del TÍTULO II.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 11)

ARTÍCULO 2.6.3.3. RESPONSABILIDADES TÉCNICAS DE LOS PROVEEDORES DE
REDES Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. A nivel técnico, cada uno de los
Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones tendrá las siguientes
responsabilidades:

2.6.3.3.1. Responsabilidad técnica de carácter general. Los Proveedores de Redes y Servicios de
Telecomunicaciones a los que hace referencia el ARTÍCULO 2.6.1.1 del TÍTULO II, serán
responsables de realizar todas las adecuaciones necesarias al interior de su red para garantizar la
implementación de la Portabilidad Numérica, dentro de los plazos establecidos en el ARTÍCULO
2.6.8.1 del TÍTULO II.

2.6.3.3.2. Responsabilidades técnicas de carácter particular. Los Proveedores de Redes y
Servicios de Telecomunicaciones a los que hace referencia el ARTÍCULO 2.6.1.2 del TÍTULO
II, serán responsables de:

2.6.3.3.2.1. Garantizar el enrutamiento de las comunicaciones originadas en su red hacia
números portados, y cuando aplique, de aquellas originadas por otros proveedores en los
términos del ARTÍCULO 2.6.3.1 del TÍTULO II.

2.6.3.3.2.2. Disponer de los equipos y medios de transmisión necesarios y suficientes para la
comunicación con la BDA, o con la BDO de otro proveedor con el que se haya establecido
acuerdo de tercerización de consultas, atendiendo condiciones de disponibilidad, confiabilidad y
seguridad.

2.6.3.3.2.3. Mantener actualizada la BDO, a partir de la información contenida en la BDA.

2.6.3.3.2.4. Garantizar la integridad de la información contenida en la BDO y el adecuado
funcionamiento de las interfaces para el intercambio de información con la BDA.

2.6.3.3.2.5. Contar con mecanismos de respaldo y recuperación de la información, tanto de la
BDO como de los medios de transmisión y equipos involucrados en la comunicación con la
BDA.

2.6.3.3.2.6. En el caso de proveedores que ofrezcan a terceros la opción de consulta de BDO,
garantizar la entrega de información de enrutamiento actualizada en condiciones no
discriminatorias, así como el intercambio de información requerido con la BDA dentro del
Proceso de Portación de un número, hacia o desde el Proveedor que contrata la tercerización.

2.6.3.3.2.7. Realizar los ajustes contractuales a que haya lugar con los Carriers Internacionales,
Proveedores de Contenido, PRS de Telefonía Fija y Proveedores de Acceso a Internet, de los
cuales reciben mensajes cortos de texto -SMS-, con el fin de incluir e implementar las nuevas
condiciones que llegaren a surgir entre las partes en virtud de la portabilidad numérica móvil, de
manera que siempre se garantice la entrega de los mensajes entrantes a la red receptora. Será
responsabilidad del PRS asignatario proveer la información suficiente a los Carriers
Internacionales, a los Proveedores de Contenido, a los PRS de Telefonía Fija y a los Proveedores



de Acceso a Internet, de tal forma que los mismos tengan conocimiento de las restricciones y
condiciones aplicables en ambiente de portabilidad numérica móvil.

Adicionalmente, los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones a los que hace
referencia el numeral 2.6.1.2.1 del ARTÍCULO 2.6.1.2 del TÍTULO II deberán implementar el
mecanismo para la contención de los costos de incertidumbre al que hace referencia el
ARTÍCULO 2.6.3.4.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 12 - modificado por la Resolución CRC 3069 de 2011)

ARTÍCULO 2.6.3.4. MECANISMO PARA LA CONTENCIÓN DE LOS COSTOS DE
INCERTIDUMBRE. A partir de la Fecha de Implementación de la Portabilidad Numérica, los
Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones a los que hace referencia el numeral
2.6.1.2.1 del ARTÍCULO 2.6.1.2 del presente título, deberán implementar un mecanismo que
despliegue un mensaje de voz que notifique al suscriptor la identificación de llamadas con
destino a números portados hacia las redes de otros proveedores, antes del establecimiento de las
mismas.

Dicho mensaje deberá cumplir los siguientes requerimientos:

Duración: Mínimo dos (2) segundos.
Contenido: "Llamada transferida a ("Nombre Comercial o Marca del Proveedor

Receptor")".
Fase: Establecimiento de la llamada.
Emisor: PRS Móvil que consulta la BDA para determinar el enrutamiento de

la llamada hacia un número portado.

Se determina que la asociación al nombre comercial deberá corresponder en todo caso al NRN
asignado al proveedor receptor.

Igualmente, a partir de dicha fecha, el Administrador de la Base de Datos deberá habilitar una
página web que incluya un sistema de consulta de números portados, a través del cual los
Usuarios podrán identificar el Proveedor asociado a cada número portado.

PARÁGRAFO 1. Para las llamadas provenientes de un Proveedor de Redes y Servicios de
Telecomunicaciones de Telefonía Fija con destino a un número portado de un Proveedor de
Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles, el PRS asignatario de la numeración deberá
desplegar el mensaje de voz de que trata el presente Artículo, toda vez que es éste quien realiza
la consulta a la base de datos de portabilidad.

PARÁGRAFO 2. Para las llamadas provenientes de un Proveedor de Redes y Servicios de
Telecomunicaciones de Larga Distancia Internacional con destino a un número portado de un
Proveedor de Redes y Servicios de Telecomunicaciones Móviles, no será necesario desplegar el
mensaje de voz de que trata el presente Artículo.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 13 - modificado por la Resolución CRC 2960 de 2010)

ARTÍCULO 2.6.3.5. CAMPAÑAS EDUCATIVAS RELATIVAS A MECANISMOS DE
CONTENCIÓN DE COSTOS DE INCERTIDUMBRE. Los PRS responsables de la
implementación del mecanismo de contención de costos de incertidumbre, de acuerdo con lo



previsto en el ARTÍCULO 2.6.3.4 del TÍTULO II, deberán realizar campañas educativas por
medios de comunicación masiva (radial, televisiva y de prensa), en las que se explique la forma
en que operará el mecanismo de contención de costos de incertidumbre y sus implicaciones en
tarifas. Lo anterior en desarrollo de lo previsto en el ARTÍCULO 2.6.10.1 del TÍTULO II, y sin
perjuicio de las demás obligaciones asociadas al deber de divulgación establecido en el referido
artículo.

PARÁGRAFO 1. Las condiciones específicas de la campaña de divulgación relativas a los
mecanismos de contención de costos de incertidumbre, así como de los demás temas que deban
divulgarse, con ocasión de la implementación de la portabilidad numérica, en los términos
previstos en el ARTÍCULO 2.6.10.1 del TÍTULO II, o las disposiciones que lo aclaren,
complementen o modifiquen, serán objeto de definición específica por parte de la Comisión de
Regulación de Comunicaciones.

(Resolución CRC 2960 de 2010, artículo 2)

SECCIÓN 4.

ESPECIFICACIONES OPERATIVAS DE LA PORTABILIDAD NUMÉRICA

ARTÍCULO 2.6.4.1. PROCESO DE PORTACIÓN. El Proceso de Portación incluirá las
siguientes etapas: (i) Generación del NIP de Confirmación, (ii) Solicitud de Portación, (iii)
Verificación de la Solicitud por parte del ABD, (iv) Aceptación o Rechazo de la Solicitud de
Portación por parte del Proveedor Donante, (v) Planeación de la Ventana de Cambio, y (vi)
Activación del Número Portado.

Todo el Proceso de Portación tendrá una duración máxima de cinco (5) días hábiles contada a
partir del ingreso de la Solicitud de Portación por parte del Usuario. A partir del 1º de Agosto de
2012, esta duración será de máximo tres (3) días hábiles.

PARÁGRAFO 1. Todas aquéllas solicitudes de portación registradas con posterioridad al
período establecido para el día hábil[1], se entenderán presentadas en el día hábil siguiente. En
todo caso, el tiempo de portación no podrá superar los plazos contemplados en el CAPÍTULO 6
del TÍTULO II.

PARÁGRAFO 2. La ventana de cambio podrá efectuarse fuera del tiempo máximo aquí
señalado, en aquéllos casos en los que el Usuario que solicita la portación elija una fecha
posterior a dicho plazo, el cual en todo caso deberá corresponder a un día hábil de la semana. La
fecha indicada en la Solicitud de Portación por parte del Usuario para que se efectúe la Ventana
de Cambio, no podrá ser mayor a treinta (30) días calendarios contados a partir de la fecha de la
Solicitud de Portación. En todo caso, el Proveedor Receptor deberá informar al Usuario que la
Ventana de Cambio podrá llevarse a cabo dentro de los tres (3) días hábiles anteriores a la fecha
por él indicada.

Para lo anterior, los Proveedores Donante y Receptor deben adelantar las gestiones necesarias
para que la ventana de cambio se realice de manera tal que se lleve a cabo en las condiciones
antes señaladas.

No obstante lo anterior, las demás etapas del proceso de portación, deberán surtirse dentro de los
términos establecidos por la regulación.



(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 14 - modificado por la Resolución CRC 2532 de 2010)

ARTÍCULO 2.6.4.2. NIP DE CONFIRMACIÓN. Cuando se trate de personas naturales que
sean Usuarios de Servicios Móviles, el Proveedor Receptor deberá solicitar al ABD el Número
de Identificación Personal (NIP) de Confirmación, el cual se constituirá en un requisito
indispensable para autenticar la condición de Usuario del número a ser portado.

El ABD deberá enviar el NIP de Confirmación al Usuario a través de un mensaje corto de texto
(SMS), en un lapso no mayor a cinco (5) minutos desde el momento en que se ha solicitado su
envío en el noventa y cinco por ciento (95%) de los casos, y en ningún evento podrá ser superior
a diez (10) minutos.

El ABD deberá mantener, al menos por seis (6) meses a partir de su emisión, un registro de los
NIP de Confirmación enviados y sus correspondientes números asociados.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 15)

ARTÍCULO 2.6.4.3. SOLICITUD DE PORTACIÓN. El Proceso de Portación se inicia con la
entrega de la Solicitud de Portación por parte del Usuario al Proveedor Receptor. La Solicitud de
Portación puede hacerse por escrito, personalmente o a través de la línea telefónica de atención al
cliente, o por cualquier otro medio que determine o convalide la Comisión.

En la Solicitud de Portación, el Usuario deberá proveer únicamente la siguiente información:

2.6.4.3.1. Para las personas naturales:

2.6.4.3.1.1. Nombre completo.

2.6.4.3.1.2. Número del documento de identidad.

2.6.4.3.1.3. Autorización del suscriptor del contrato de servicios de telecomunicaciones
tratándose de servicios en la modalidad de pospago, y copia del documento de identidad, en caso
que la solicitud no sea presentada por el mismo.

2.6.4.3.1.4. Número(s) telefónico(s) asociado(s) a la portación solicitada.

2.6.4.3.1.5. Proveedor Donante.

2.6.4.3.1.6. NIP de Confirmación para los Usuarios de Servicios Móviles, el cual ha sido enviado
previamente por el ABD al Usuario a través de un mensaje corto de texto (SMS).

2.6.4.3.2. Para las personas jurídicas:

2.6.4.3.2.1. Razón social.

2.6.4.3.2.2. Número de Identificación Tributaria (NIT).

2.6.4.3.2.3. Copia del Certificado de Cámara de Comercio con fecha de expedición no superior a
treinta (30) días.

2.6.4.3.2.4. Tratándose de servicios en la modalidad de pospago autorización del representante
legal y copia del documento de identidad, en caso que la solicitud no sea presentada por el



mismo.

2.6.4.3.2.5. Número(s) telefónico(s) asociado(s) a la portación solicitada.

2.6.4.3.2.6. Proveedor Donante.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 16)

ARTÍCULO 2.6.4.4. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. El intercambio de información
entre los Proveedores Donante y Receptor y el ABD debe ser automatizado mediante sistemas
informáticos y a través de medios electrónicos, de forma tal que se garantice rapidez, integridad y
seguridad en desarrollo del Proceso de Portación. El contenido de los formatos electrónicos será
determinado por la CRC, y consultado con el CTP.

Una vez recibida la solicitud del Usuario por el Proveedor Receptor, y previa verificación de su
disponibilidad técnica para prestar sus servicios, dentro de los plazos establecidos en el
ARTÍCULO 2.6.4.1 del TÍTULO II éste procederá a enviar la Solicitud de Portación al ABD,
asignándole un número que la identifique, el cual debe ser único para cada Proceso de Portación
y ser emitido de manera secuencial en su red, por cada Proveedor Receptor. El Proveedor
Receptor suministrará dicho número al Usuario para identificación de su Solicitud de Portación.

La asignación del numero único de identificador del proceso por parte del Proveedor Receptor no
exime al ABD de sus responsabilidades en el intercambio de información, el control de los
procesos de portación y la información que debe proveer a la CRC, en los términos del
ARTÍCULO 2.6.7.3 del TÍTULO II.

En ningún caso, el ABD en el proceso de portación, con ocasión del intercambio de información,
podrá verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales del Proveedor Donante y el
usuario, en la medida que dicha verificación es potestad de las partes o del juez del contrato.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 17 - modificado por la Resolución CRC 3069 de 2011)

ARTÍCULO 2.6.4.5. VERIFICACIÓN DE LA SOLICITUD POR PARTE DEL ABD. Para
efectos de aceptar o rechazar la Solicitud de Portación el ABD, una vez reciba la misma, deberá
validar los siguientes aspectos:

2.6.4.5.1. NIP de Confirmación para personas naturales que sean Usuarios del Servicio Móvil, y
su concordancia con el Número No Geográfico de Redes objeto de portación.

2.6.4.5.2. Existencia de Solicitudes de Portación previas en trámite para el número a portarse.

2.6.4.5.3. Correspondencia del (los) Número(s) Telefónico(s) con los bloques de numeración
asignados al Proveedor Donante.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 18)

ARTÍCULO 2.6.4.6. ACEPTACIÓN O RECHAZO DE LA SOLICITUD DE PORTACIÓN
POR PARTE DEL ABD. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos que deberá validar el
ABD en los términos del ARTÍCULO 2.6.4.5 originará el rechazo de la Solicitud de Portación de
que se trate, dando por finalizado el Proceso de Portación respectivo. El ABD informará al



Proveedor Receptor el rechazo de la Solicitud de Portación, indicando la causa respectiva, en un
tiempo máximo de sesenta (60) minutos a partir de la presentación de la solicitud.

Si la Solicitud de Portación es aceptada por parte del ABD, éste enviará al Proveedor Donante la
Solicitud de Portación, y simultáneamente informará al Proveedor Receptor en un tiempo
máximo de sesenta (60) minutos a partir de la presentación de la Solicitud de Portación, que la
misma fue aceptada.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 19)

ARTÍCULO 2.6.4.7. ACEPTACIÓN O RECHAZO POR PARTE DEL PROVEEDOR
DONANTE. El Proveedor Donante dispondrá de un plazo máximo de un (1) día hábil, contado
desde el momento en que recibe la Solicitud de Portación por parte del ABD, para aceptar o
rechazar la misma. En todo caso, vencido este plazo, si el ABD no recibe respuesta del
Proveedor Donante, se entenderá aceptada la Solicitud de Portación por parte de este último y se
continuará el Proceso de Portación.

El Proveedor Donante solamente podrá rechazar la Solicitud de Portación en los siguientes casos:

2.6.4.7.1. Cuando tratándose de servicios en la modalidad de pospago el solicitante no es el
suscriptor del contrato del servicio de telecomunicaciones o la persona autorizada por éste.

2.6.4.7.2. Cuando el número portado se encuentre reportado como extraviado o hurtado ante el
Proveedor Donante, siempre y cuando éste no haya realizado la reposición de la SIMCARD al
usuario.

2.6.4.7.3. Cuando el número portado haya sido desactivado por fraude.

2.6.4.7.4. Cuando el número a ser portado se encuentre suspendido por falta de pago, por
terminación del contrato por falta de pago, o cuando existan obligaciones de pago exigibles, esto
es, respecto de las cuales el plazo se encuentra efectivamente vencido a la fecha de presentación
de la solicitud de portación, de acuerdo con lo previsto en el numeral 2.6.2.3.1 del ARTÍCULO
2.6.2.3 del TÍTULO II.

La aceptación o rechazo de la Solicitud de Portación debe ser enviada por el Proveedor Donante
al Proveedor Receptor, por medio del ABD, el cual a su vez la reenviará al Proveedor Receptor.
En caso de rechazo de la Solicitud de Portación el Proveedor Donante deberá remitir la
justificación y prueba del mismo. A su vez, el Proveedor Receptor deberá informar del rechazo y
su justificación al Usuario, en un plazo no mayor a un (1) día hábil contado a partir de la
recepción de la respectiva comunicación.

Las pruebas que deberá remitir el Proveedor Donante al ABD como soporte del rechazo de la
solicitud se presentarán en formato electrónico y corresponderán a los siguientes documentos:

 i. Cuando se trate de servicios en la modalidad de pospago, copia de la última factura de la
respectiva línea expedida por el Proveedor Donante.

 ii. Cuando el número portado se encuentre reportado como extraviado o hurtado ante el
Proveedor Donante, copia de la respectiva declaración efectuada por el usuario.

 iii. Cuando el número portado haya sido desactivado por fraude, copia del documento mediante



el cual el Proveedor Donante determinó el fraude y la desactivación correspondiente.

 iv. Cuando se trate de servicios en la modalidad de pospago, la fecha de la última obligación
cuyo plazo se ha vencido, indicando el no pago de la misma.

 v. Cuando se trate de solicitudes de portación múltiple que incluyan líneas desactivadas,
inactivas o que no existen en la red, para modalidades prepago y pospago, copia del documento
mediante el cual el Proveedor Donante determinó el estado de desactivación, no activación o
inexistencia.

PARÁGRAFO. Para los casos de solicitudes de portación múltiple, si el Proveedor Donante
determinara que debe rechazar dicha solicitud en razón a que uno o varios de los números se
encuentran incursos en alguna de las causales de rechazo enunciadas en el presente artículo,
podrá denegar por una sola vez la solicitud de portación de la totalidad de los números
contenidos en la misma. En este caso, el Proveedor Donante deberá informar en un único
mensaje al proveedor Receptor a través del ABD los números del grupo en cuestión que se
encuentran incursos de causal de rechazo, junto con la justificación y prueba correspondiente
para cada uno de ellos.

Una vez el usuario aclare o subsane a través del proveedor receptor las causales de rechazo
señaladas por el proveedor Donante en la solicitud inicial, este último no podrá alegar nuevas
causales de rechazo para denegar la misma. En la solicitud de portación subsanada no deben
incluirse los números que han sido debidamente rechazados según las causales expuestas en el
presente artículo.

En caso que el usuario expresamente haga la solicitud de que varios números en los que éste sea
titular se haga de manera conjunta, el proveedor Donante le dará aplicación a lo establecido en el
presente artículo para portaciones múltiples. En todo caso, el usuario a su elección siempre puede
portar su número de manera individual, sin perjuicio de las modificaciones contractuales a que
haya lugar frente a los demás números no portados.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 20 - modificado por la Resolución CRC 3153 de 2011)

ARTÍCULO 2.6.4.8. PLANEACIÓN DE LA VENTANA DE CAMBIO. Los Proveedores
Donante y Receptor, a través del ABD, deben acordar la fecha y hora de la ventana de cambio en
la cual se dará de baja el Número Portado en el Proveedor Donante y se activará el mismo en el
Proveedor Receptor. Durante este período el Usuario no tendrá servicio.

Para efectos de facilitar el proceso de planeación de la ventana de cambio, los Proveedores
acordarán la reserva, por parte de cada uno, de una cantidad predeterminada de números a ser
portados en cada día hábil, de manera que se simplifique el proceso de negociación y se garantice
rapidez en la respuesta al usuario. En todo caso, dicha cantidad deberá ajustarse regularmente de
manera tal que se garantice el cumplimento de los plazos dados en el ARTÍCULO 2.6.4.1 del
TÍTULO II. Para ello, los Proveedores Donante y Receptor deberán ajustar conjuntamente la
cantidad máxima de números a ser portados en cada día hábil cuando se supere el 80% del cupo
previamente establecido.

En desarrollo de este proceso, el Proveedor Receptor informará al ABD, previa verificación de
disponibilidad suministrada por este último, la fecha y hora de la Ventana de Cambio en la que
se efectuará la portación. A partir de lo anterior, el ABD confirmará la reserva de la ventana de



cambio para la solicitud en cuestión al Proveedor Receptor, e informará de la misma al
Proveedor Donante.

Una vez que la fecha y horario de la Ventana de Cambio estén confirmados, el Proveedor
Receptor será responsable de informar al Usuario sobre el estado del Proceso de Portación y la
fecha y hora en que ha sido programada la Ventana de Cambio, por medio telefónico o mensaje
corto de texto (SMS).

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 21 - modificado por la Resolución 2532 de 2010)

ARTÍCULO 2.6.4.9. ACTIVACIÓN DEL NÚMERO PORTADO. La Ventana de Cambio
tendrá una duración máxima de dos (2) horas y deberá ser programada en el período que
transcurre entre las 00:00 horas y las 6:00 horas, de acuerdo con los siguientes períodos:

- De 00:00 horas a 02:00 horas

- De 02:01 horas a 04:00 horas

- De 04:01 horas a 06:00 horas

El Proveedor Donante dispondrá de un tiempo máximo de una (1) hora desde el inicio de la
Ventana de Cambio para realizar la desactivación de los números programados en su red, y una
vez finalizada la misma, informará de este hecho al Proveedor Receptor por intermedio del ABD.
El Proveedor Receptor realizará en la segunda mitad del tiempo de la Ventana de Cambio la
activación de dichos números en su red, y al finalizar este proceso informará al ABD.

Al finalizar cada uno de los tres períodos de Ventana de Cambio definidos en el presente
artículo, el ABD comunicará a todos los proveedores con Bases de Datos Operativas la
finalización de la Ventana de Cambio para la actualización y sincronización de las tablas de
enrutamiento por parte de los mismos.

El Proveedor Receptor informará al Usuario la activación del servicio, finalizando de esta
manera el Proceso de Portación.

Con la activación del servicio por parte del Proveedor Receptor se da inicio a la nueva relación
contractual con el usuario, dando con ello por terminado el contrato con el Proveedor Donante.
Lo anterior, sin perjuicio del derecho del operador a perseguir el cobro de las obligaciones
insolutas, la devolución de equipos, cuando aplique y los demás cargos a que haya lugar, de
acuerdo con lo establecido en el ARTÍCULO 2.1.8.1 del CAPÍTULO 1 del TÍTULO II.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 22 - modificado por la Resolución 2596 de 2010)

ARTÍCULO 2.6.4.10. CANCELACIÓN DEL SERVICIO DE UN NÚMERO PORTADO.
Cuando el Usuario de un Número Portado cancele el servicio con el Proveedor Receptor, cambie
de número, o sea dado de baja por el Proveedor Receptor sin realizar una nueva Solicitud de
Portación, será responsabilidad de este último el retornar dicho número al Proveedor Asignatario
de la numeración, de conformidad con el proceso descrito a continuación:

2.6.4.10.1. El Proveedor Receptor, deberá enviar al ABD en un plazo máximo de treinta (30) días
calendarios posteriores a la fecha de la cancelación del servicio, la comunicación del cambio del
número o de la baja que contenga la información del número que será eliminado de la BDA.



2.6.4.10.2. El ABD verificará que el Proveedor Receptor que solicita la eliminación del número
de la Base de Datos Administrativa, sea efectivamente el último Proveedor que le prestó
servicios a ese número.

2.6.4.10.3. El ABD deberá generar la información diaria de eliminación de números portados de
la BDA que regresan al Proveedor Asignatario, a más tardar el día hábil siguiente al recibo del
mensaje enviado por el Proveedor Receptor, y ponerla a disposición de todos los Proveedores de
Redes y Servicios de Telecomunicaciones.

De acuerdo con la facultad determinada en el numeral 4º del Artículo 1º de la Ley 1245 de 2008,
la Comisión determinará las especificaciones detalladas del procedimiento de retorno de números
al Proveedor Asignatario.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 23)

SECCIÓN 5.

ASPECTOS ECONÓMICOS DE LA PORTABILIDAD NUMÉRICA

ARTÍCULO 2.6.5.1. RESPONSABILIDAD SOBRE LAS INVERSIONES Y LOS COSTOS.
En los términos dispuestos en el artículo 2° de la Ley 1245 de 2008, los costos derivados de la
adecuación de las redes y de los sistemas para implementar la Portabilidad Numérica, serán
sufragados por los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones a los que se refiere
el ARTÍCULO 2.6.1.1 del TÍTULO II, y de acuerdo con las obligaciones establecidas para los
diferentes Proveedores en este acto administrativo. Los costos de que trata el citado artículo 2º
Ley 1245 de 2008, incluyen aquéllos relativos a la comunicación entre la Base de Datos
Operativa y la Base de Datos Administrativa, y en ningún caso podrán ser trasladados a los
Usuarios.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 24)

ARTÍCULO 2.6.5.2. ESQUEMA DE REMUNERACIÓN DEL ABD. Los costos de
implementación, gestión, operación y mantenimiento de la Base de Datos Administrativa serán
remunerados al ABD por parte de los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones
asignatarios directos de numeración no geográfica que deban implementar el esquema de
enrutamiento ACQ o migren a éste, aplicando el principio de orientación a costos más utilidad
razonable, atendiendo en todo caso los lineamientos que para el efecto formule la CRC.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 25)

ARTÍCULO 2.6.5.3. CARGO POR PORTACIÓN. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo
anterior, el ABD cobrará a los Proveedores un valor por el trámite de cada Solicitud de
Portación.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 26)

ARTÍCULO 2.6.5.4. RESPONSABILIDAD DEL PAGO DEL CARGO POR PORTACIÓN.
Los Proveedores serán responsables del pago del cargo por portación según los siguientes



escenarios:

2.6.5.4.1. Portación Exitosa - Una Solicitud de Portación que resulte en el cambio de Proveedor
será sufragada por el Proveedor Receptor.

2.6.5.4.2. Portación rechazada sin justa causa - En caso que el Proveedor Donante rechace la
Solicitud de Portación sin una razón justificada según las causales de rechazo establecidas en el
CAPÍTULO 6 del TÍTULO II, será éste quien sufrague los pagos a los que hubiere lugar. Lo
anterior, sin perjuicio de las sanciones que por este comportamiento, le sean impuestas por las
autoridades de control y vigilancia.

2.6.5.4.3. Portación rechazada con justa causa - Una Solicitud de Portación rechazada con justa
causa será sufragada por el Proveedor Receptor.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 27)

ARTÍCULO 2.6.5.5. TARIFA POR PORTACIÓN. El Proveedor Receptor podrá cobrar al
Usuario una tarifa por el servicio de portación, que corresponde a los costos de operación y
administración derivados del Proceso de Portación, la cual podrá ser asumida por dicho
Proveedor.

Esta tarifa en ningún caso incluirá los costos derivados de la adecuación de las redes y de los
sistemas para implementar la Portabilidad Numérica a los que hace referencia el artículo 2 de la
Ley 1245 de 2008, los cuales contemplan, entre otros, los costos de implementación del ABD,
debiendo en todo caso estar orientada a costos.

El Proveedor Receptor tendrá en cuenta para la definición de esta tarifa las recomendaciones
adicionales que la CRC haga al respecto conforme lo previsto en el numeral 7 del artículo 2° de
la Ley 1245 de 2008.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 28)

ARTÍCULO 2.6.5.6. ENRUTAMIENTO Y ASIGNACIÓN DE COSTOS DE CONSULTA Y
TRANSPORTE. Los costos de consulta a la BDO para enrutar cada comunicación y los costos
adicionales por transporte a través de la red de un tercero, cuando apliquen, se asignarán de
acuerdo con los siguientes criterios:

2.6.5.6.1. En el esquema de enrutamiento ACQ, los costos de consulta a la BDO serán asumidos
por el proveedor que origine la comunicación. En el caso relativo a comunicaciones de larga
distancia internacional entrantes, el proveedor de larga distancia internacional responsable de
entregar la comunicación en el destino, será considerado como el proveedor que origina la
comunicación.

2.6.5.6.2. En el esquema de enrutamiento OR, los costos de consulta a la BDO y los costos de
transporte entre proveedores móviles de las llamadas provenientes de Números Geográficos con
destino a Números No Geográficos de Redes portados serán asumidos por el proveedor
asignatario del número de destino.

2.6.5.6.3. En el esquema de enrutamiento indirecto de mensajes cortos de texto -SMS- al que
hace referencia el numeral 2.6.3.1.3 del ARTÍCULO 2.6.3.1 del TÍTULO II, los costos de



consulta a la BDO y los costos de transporte derivados del enrutamiento de dichos mensajes
serán asumidos por el proveedor asignatario del número de destino. La remuneración de otros
costos, en caso de resultar aplicables, deberá darse por acuerdo directo entre las partes
involucradas.

PARÁGRAFO. Teniendo en cuenta que los PRS a los que hace referencia el numeral 2.6.1.2.1
del ARTÍCULO 2.6.1.2 del TÍTULO II actúan simultáneamente como Proveedor Receptor y
Proveedor Donante, no habrá lugar al pago de los costos de transporte de llamadas provenientes
de Números Geográficos con destino a Números No Geográficos de Redes que se cursen bajo el
esquema de enrutamiento OR ni de aquéllos derivados del transporte de mensajes cortos de texto
-SMS-, referidos en los numerales 2.6.5.6.2 y 2.6.5.6.3 del presente artículo.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 29 - modificado por la Resolución CRC 3050 de 2011)

SECCIÓN 6.

COMITÉ TÉCNICO DE PORTABILIDAD

ARTÍCULO 2.6.6.1. NATURALEZA DEL COMITÉ TÉCNICO DE PORTABILIDAD -
CTP. El Comité Técnico de Portabilidad - CTP, será la instancia permanente de carácter
consultivo que deberá promover la cooperación entre los agentes del sector involucrados en la
portabilidad numérica. La CRC a través de esta instancia surtirá el proceso público de consulta, y
como órgano consultivo el CTP emitirá conceptos no vinculantes para la CRC, en los términos
del numeral 8 del Artículo 1º de la Ley 1245 de 2008.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 30)

ARTÍCULO 2.6.6.2. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DE PORTABILIDAD.
Los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones a los que hace referencia el
ARTÍCULO 2.6.1.2 del TÍTULO II, conformarán el CTP. El Comité será presidido por un
representante de la CRC y tendrá el acompañamiento de un delegado del Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en su condición de organismo de control y
vigilancia. Igualmente, asistirá el Administrador de la Base de Datos - ABD, una vez el mismo
sea seleccionado.

Los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones serán representados en el CTP por
el representante legal o por un apoderado del Proveedor con poderes amplios y suficientes para
representar al Proveedor que lo ha designado, o sus suplentes. En caso de que el Proveedor no
asista a las sesiones del CTP o su representante no tenga poder suficiente, el mismo no tendrá
derecho a voz ni a voto y, en consecuencia, no será considerado dentro del quórum decisorio para
emitir conceptos respecto de la implementación de la Portabilidad Numérica. Lo anterior sin
perjuicio de las sanciones que sean procedentes por el incumplimiento por parte del Proveedor de
Redes y Servicios de Telecomunicaciones de las obligaciones asociadas a la Portabilidad
Numérica. Dicho incumplimiento será informado por la CRC a las entidades de vigilancia y
control.

(Resolución CRC 2355 de 2010, artículo 31)



 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 31 de diciembre de 2017

 


